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5.1.- Donación de órganos 

 

Desde aquí podéis enlazar con los videos más abajo reseñados para 

poder visualizar, vía online, sus contenidos. Mantener PULSADO 

CONTROL y PINCHAR en el video seleccionado: 

Video: Donación de órganos 

https://www.youtube.com/watch?v=ZcDOw0ITvuM 

 

En la actualidad hay miles de personas que para seguir viviendo o 

mejorar su calidad de vida necesitan de un trasplante. 

La realidad es que las listas de espera para recibir órganos y tejidos 

seguirán aumentando si no se logra aumentar el número de 

donaciones. La única forma de resolver el problema de la escasez de 

órganos es HACERSE DONANTE DE ÓRGANOS y animar a otras 

personas que también lo sean. Cuantos más donantes existan, mayor 

será el número de vidas que podrán salvarse. 

¿Quién puede ser donante? 

Puede ser donante de órganos toda persona que en vida decida que, a su 

muerte, sus órganos sirvan para salvar o mejorar la vida de otros. Será 

necesario que el fallecimiento acontezca en la Unidad de Cuidados 

Intensivos de un hospital. Será el equipo médico quien, una vez 

realizadas todas las pruebas necesarias, dictamine si el fallecido puede 

ser donante y de qué órganos. 

¿Qué órganos se pueden donar? 

Los órganos que se pueden donar son: 

a) Los riñones 

b) El hígado 

c) El corazón 

d) El páncreas  

https://www.youtube.com/watch?v=ZcDOw0ITvuM
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e) Los pulmones. 

También se pueden obtener tejidos, igualmente muy necesarios, como 

hueso, las córneas y las válvulas cardíacas. 

¿Se puede elegir qué órganos donar? 

Lo habitual es que la donación sea completa, no obstante, si usted desea 

no donar algún órgano y/o tejido, basta con haberlo expresado en vida a 

sus familiares. 

Consentimiento familiar y donación. 

Según la Ley de trasplantes, en España todos somos considerados 

donantes si en vida no hemos expresado lo contrario. Sin embargo, esa 

expresión puede haber sido formulada de diferentes modos, lo que 

obliga a que se pregunte a familiares o allegados sobre la voluntad del 

fallecido  respecto a la donación. La firma de la familia para proceder a 

la donación, es lo que denominamos consentimiento familiar. 

 Donación de vivo 

La donación de vivo es posible si se cumplen las condiciones y 

requisitos establecidos por la Ley: 

a) El donante ha de ser mayor de edad 

b) Gozar de buena salud física y mental. 

La Ley incluye los pasos a seguir por todos los implicados: 

a) Profesionales médicos 

b) Personal judicial 

c) Donante y receptor 

Para garantizar los derechos de ambas partes: 

a) La libertad en las decisiones 

b) Voluntariedad 

c) Gratuidad y altruismo 
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Enlaces 
 

Donación de órganos 

http://www.ont.es/informacion/Paginas/Trasplante.aspx 

Donación de órganos 

http://www.ont.es/informacion/Paginas/Donaci%C3%B3n.aspx 

Donación de órganos 

http://donacion.organos.ua.es/submenu4/historia.asp 

Donación de órganos y tejidos 

http://www.kidneyurology.org/ES/Patient_Resources/PaR_Lib_Organ

TissueDonation.htm 
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